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INTERDICCION JUDICIAL 

RAD. 2019-00115-00 

Al despacho de la señora Juez con informe parcial de su gestión, presentado por la 

Guardadora designada dentro del presente proceso, señora NUBIA CAMACHO 

RODRIGUEZ. 

Bucaramanga, 18 de febrero de 2021 

 

 

ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS 

Secretaria 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bucaramanga, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

El documento precedente presentado por la Guardadora del interdicto DANIEL 

EDUARDO PICO CAMACHO, señora NUBIA CAMACHO RODRIGUEZ, agréguese 

al expediente para conocimiento de las partes interesadas en el presente asunto.   

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

JJUUZZGGAADDOO  CCUUAARRTTOO  DDEE  FFAAMMIILLIIAA  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRONICO 

Hoy 19-02-2021     a las 8:00 a.m. y bajo el No. 025 

anota en estados el auto anterior para notificarlo a las partes. 

 

Secretaria:     __________________________ 

ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS 



16/2/2021 Correo: Juzgado 04 Familia - Santander - Bucaramanga - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADcyN2ZiZjNlLTRiOWEtNDc4Yi1iNjVjLTYwMzM0MDQxNGIxYgBGAAAAAABbocT3w%2FjHRaxo2WiLL… 1/1

informe de gestión como guardadora de Daniel Pico RAD: 115-2019

Nubia Camacho Rodriguez <nubis_20@hotmail.com>
Mar 16/02/2021 7:38 AM
Para:  Juzgado 04 Familia - Santander - Bucaramanga <j04fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (9 MB)
evidencias a enviar a juzgado cuarto de familia.pdf; evidencias formulas medicas enviar juzgado cuarto de familia.pdf; memorial
daniel (1) ÑO 2020.pdf; DANIEL PICO1023 (2).jpg;

Buenos dias me permito anexar informe de ges�on año 2020 RAD 115-2019 y soportes de historia
clinica 

NUBIA CAMACHO 
63455835
3212903084
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Señor 

JUEZ CUARTO DE FAMILIA  

Bucaramanga 

 

 

DDA: Proceso de Jurisdicción Voluntaria de Interdicción Judicial por 

Discapacidad Mental Absoluta Interpuesta por Nubia Camacho 

Rodríguez y Eduardo Pico Torres hacia Daniel Eduardo Pico Camacho  

 

REF: Informe de gestión como guardadora de conformidad con lo 

señalado en los artículos 103 y 104 de la Ley 1306 de 2009. 

 

RAD: 115-2019 

 

 

NUBIA CAMACHO RODRIGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 

63.455.835 de Barrancabermeja, Santander, actuando en el referido 

proceso como Curadora del Interdicto Daniel Eduardo Pico Camacho 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1.005.281.508 de Floridablanca, 

Santander, me permito informar a su Despacho que desde la sentencia 

proferida por su despacho el día 30 de julio de 2019 no hay ningún ingreso 

económico al patrimonio de mi acobijado, siendo de este modo, su 

patrimonio neto igual a cero. 

Por otro lado, en concordancia con el articulo 104 de la Ley 1306 de 2009, 

me permito poner en conocimiento a su honorable despacho lo siguiente: 

Primero: El día veinticuatro (24) del mes de Enero de 2020, se acudió a cita 

de control y seguimiento con Endocrinólogo pediatra Dr. Julián Arturo Gil  

para lectura de exámenes de laboratorio practicados el quince (15) de 

Enero, siendo el plan a seguir ajustar la dosis de levotiroxina 75gr al día y se 

cita en seis (6) meses, debe seguir manejo con endocrinólogo internista de 

adultos por ser mayor de edad,  se halló sobrepeso, y glucosa alterada en 

ayunas.  

Segundo: El día doce  (12) del mes de Febrero de 2020, se acudió a cita 

médica con la Dermatóloga Dra. Zully Ballesteros Z.  Para control o 

seguimiento, en dicha consulta la especialista describe que el paciente 

presenta lesiones en la piel de la muñeca y cervical y refiere surgimiento de 

lesiones como  Liquenificacion en muñeca derecha, cuello y pie izquierdo. 

El plan a seguir aplicar Ureaderm al 15% después del baño, Cromus en la 
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mano derecha, Benzac al 5% gel  noche rostro, aplicar Epiduo gel  noche 

en la espalda, Desonida, dos veces al día labios por un mes,  control en tres 

meses. 

Debido a la pandemia se aplazaron las citas con los especialistas por 

protección y aislamiento preventivo por lo tanto no se cumplió  el control en 

el mes de mayo como se había ordenado.  

Tercero: En los  meses de Marzo y abril  del año 2020 no hubo ningún 

acontecimiento importante respecto a la salud e integridad física del 

Interdicto Daniel Eduardo Pico Camacho. 

Cuarto: En el mes de Mayo de 2020 se realizó cita de control y seguimiento 

con la Psiquiadra Dra Nelcy Reyes Calderón  vía telefónica por prevención 

y aislamiento de la Pandemia,  en esta consulta la especialista determina de 

acuerdo a la información suministrada que el niño ha permanecido en una 

parcela en la mesa de los santos el patrón del sueño ha mejorado 

notablemente sin necesidad de dar el medicamento Quietipin 25gr. 

Quinto: En día once (11) del mes de Junio de 2020 se acudió a cita de 

primera vez con Gastroenterólogo de adultos Dr. Gilberto González Delgado 

quien valora al paciente Daniel Pico y determina que tiene estreñimiento 

crónico , incontinencia fecal por retención, dolor abdominal tipo cólico, 

formulando Bromuro Epinaverio 100gr 1x2x90, Polietilglicol 100 % polvo para 

reconstruir 17grs 1x1x90 , bisacodilo 5mg tableta 1x1x90 esporas Bacillus 

Claus oral enterogemina 1x1x60 y control en (6) meses.  

Sexto: El día nueve (9) de junio de 2020, cumplió cita de control el Interdicto 

Daniel Pico Camacho con la Especialista en Genética  Dra. Clara Inés 

Vargas Castellanos quien lee los resultado del estudio de expansión de 

Tripetas CGG del gen FMR1 Síndrome de X Fragil  cuya conclusión es  que el 

paciente no es portador de la mutación valores de referencia 5-44 

repeticiones, intermedio 45-54 repeticiones solicitando un Estudio Molecular 

: Panel NGS  para enfermedades del espetro Autista, el cual está pendiente 

por que no ha sido autorizado por la EPS.  

Séptimo:   El día (16) dieciséis de Junio de 2020, se cumplió cita de control y 

seguimiento con la especialista Zully Ballesteros Dermatóloga, quien evalúa 

al paciente confirmando surgimiento de las lesiones espalda, rostro, lesiones 

pruriginosas en parte interna de ambos pies, siendo el DX acné gil rostro 

espalda, dermatitis desidrotica pies, liquenificacion en muñeca derecha y 

cuello, placa pigmentada parte interna de ambos pies, el plan a seguir 

Ureaaderm 15%, Cromus ungüento dos veces al dia mano derecha y cuello, 

Peroxido de Benzoilo  para el rostro, Betametasona aplicar dos veces dia en 

los pies, el Epiduo gel aplicar en la espalda noche y retirar mañana. 
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Octavo: El día nueve (9) de julio de 2020 se le practicaron los exámenes  de 

laboratorio solicitados por el Endocrinólogo Julian Gil, cuyos resultados 

fueron presentados el dia (22) veintidós  de julio al Dr. Jorge Ludwing Duarte 

Endocrinólogo para adultos, juntos con resultado de Hemograma IV, 

recuento de plaquetas, leocugrama, e histograma. Cuyo plan a seguir es 

continuar con Levotiroxina Sódica 75gr  todos los días enayunas.  

Noveno: En los meses de Agosto, septiembre, octubre, noviembre y 

diciembre no se presentaron novedades en cuanto a la salud de Daniel 

Eduardo pico Camacho y se mantuvo aislado durante estos meses en una 

parcela mesa de los santos por protección del Covid-19.  

 

A razón de lo anteriormente expuesto, me permito anexar los soportes 

clínicos descritos.  

 

Atentamente, 

 

 

Nubia Camacho Rodríguez 

C.C. No. 63.455.835 de Barrancabermeja, Santander 
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